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Trámites para la Obtención del Título 
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Requisitos para poder solicitar el título 

Créditos 

Superación completa de los créditos correspondientes  

al plan de estudios. 

Idiomas 

Acreditación de la competencia lingüística, en su caso. 

3 



El procedimiento es exclusivamente telemático a través 

de la Sede Electrónica de la UGR. 

Recomendación: lea atentamente las 

instrucciones de cumplimentación del formulario 

ANTES de pulsar en el icono "ENVIAR 

SOLICITUD". 

La Solicitud Electrónica 
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https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Titulos-Solicitud-de-Titulo-universitario-oficial/


Campo Detalle Requerido 

Identificación DNI / NIE / Pasaporte  en vigor 

Nombre y Apellidos Completos Tal y como consten literalmente en su documento identificativo 

Contacto Dirección postal, Teléfono y Email  

Destino Seleccionar el centro académico universitario donde finalizó sus estudios. 

Formulario: Datos Personales 
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Formulario: Datos Personales 
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Formulario: Datos Personales 
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Normas Ortográficas 

En el supuesto de no indicar nada en la solicitud, 

se seguirán estrictamente las normas ortográficas 

de la RAE. 

Observaciones 

En el caso de no desear tildes, tendrá que indicarlo 

expresamente en el apartado de "Observaciones". 

Indique aclaraciones sobre caracteres especiales cuando 

sea necesario. 

Importancia de las Tildes 
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Importante para Extranjeros 

Solicitud con NIE 

Si usted NO TIENE NACIONALIDAD ESPAÑOLA y dispone de 

NIE en vigor: 

RECOMENDACIÓN 

Realice la solicitud con el número de NIE. 

De esta manera, podrá descargarse el documento electrónico con CSV donde 

consta su título desde la Carpeta Ciudadana. 
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Tras la verificación por la Facultad o Escuela donde se finalizaron los estudios, se procederá al envío de una notificación 

electrónica con: 

Carta de Pago 

Indicaciones para la obtención de la carta de pago 

correspondiente (salvo exención total de precios 

públicos). 

Borrador Final del  Expediente 

Configuración final del expediente para la revisión 

del interesado (este debe dar su visto bueno si el 

centro se lo solicita en la subsanación). 

Respuesta de la Facultad o Escuela 
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Abono 

Pago de los derechos de 

expedición del título. 

Justificante 

Obtención del recibo de 

pago bancario. 

Conformidad 

Conformidad  de la 

configuración final del 

expediente. 

HERMES 

Envío de documentos por 

la plataforma HERMES. 

Trámites a realizar por el Interesado 
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Es OBLIGATORIO remitir por la plataforma HERMES los siguientes documentos: 

Justificante 

El recibo que acredita el abono de los precios 

públicos. 

Conformidad 

Confirmación de que la configuración final del 

expediente es correcta. 

Trámites a realizar por el Interesado 
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Acciones del Centro 

• Envío al INTERESADO por HERMES de la 

certificación de abono de derechos. 

• Remisión al Servicio de Títulos del expediente 

electrónico completo. 

Servicio de Títulos 

• Verificación de documentación y datos. 

• Asignación del Número de Registro 

Universitario de Títulos (NRU). 

Gestión posterior del Centro y del Servicio de Títulos 
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Servicio de Títulos 

Remisión al Ministerio competente en materia de Universidades para la asignación del: 

NRNTUO 

Número Nacional de Titulados Universitarios Oficiales 

Registro Nacional de Titulados 
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Certificación Supletoria Provisional 
(Pretítulo) 
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La certificación supletoria provisional del título es 

comúnmente denominada “Pretítulo”.  

 

MUY IMPORTANTE: la certificación supletoria 

provisional sustituye al título y gozará de idéntico valor a 

efectos del ejercicio de los derechos a él inherentes, con 

una validez de un año desde la fecha de emisión de la 

certificación, SIEMPRE QUE NO SE HAYA EXPEDIDO EL 

TÍTULO ANTES.  

 

NO SE PODRÁ DESCARGAR CUANDO EL TÍTULO YA 

ESTÉ EMITIDO. 

 

 

¿Qué es el Pretítulo? 
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Correo UGR 

Recibirá un correo en la cuenta correo.ugr.es 

avisándole de la disponibilidad. 

Oficina Virtual 

También puede consultar la opción "Estado de 

tramitación de título" en la oficina virtual. 

¿Cómo sé cuándo puedo descargarlo? 
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¿Cómo puedo descargarlo? 

 

 

 

 

Una vez asignado el Número de Registro Nacional por el 

Ministerio, el titulado puede descargarse gratuitamente la 

certificación supletoria provisional del título. Para ello, 

entrando en el procedimiento ha de pinchar en “Enviar”.  

 

Se descargará automáticamente el PDF con la firma 

electrónica del Rector. 
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Consulta Estado Tramitación Título 

En la Oficina Virtual de la UGR se 
puede consultar el estado de 
tramitación del título. 
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Consulta Estado Tramitación Título 
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En la Carpeta Ciudadana del Estado se puede descargar 

un documento PDF con CSV acreditativo de los títulos 

universitarios oficiales que se posean. 

Este documento es cada vez más requerido por 

organismos públicos y entidades privadas. 

Consulta en Carpeta Ciudadana 
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Consulta en Carpeta Ciudadana 
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Consulta en Carpeta Ciudadana 
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Consulta en Carpeta Ciudadana 
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Descargas 

Puede descargarse gratuitamente cuantas veces 

se quiera. 

Vigencia 

Cada documento descargado tiene una validez 

máxima de un año. 

Validez del Justificante PDF del Documento CSV de la 
Carpeta Ciudadana 
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Retirada del Título 
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Lugar: En la Secretaría de la Facultad o Escuela donde finalizó los estudios. 

Identificación: Imprescindible identificación fehaciente (DNI/Pasaporte original). 

Firma: ¡No olvide firmar su título en el momento de la entrega! 

Recomendación: Indique que le emitan una copia electrónica auténtica en el acto. 

Retirada Personal 
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Poder Notarial 

Implica otorgar un poder especial para la retirada 

a nombre de una tercera persona del título. 

La copia del poder quedará depositada en el 

centro. 

Poderes Extranjeros 

Si el poder se va a emitir en el extranjero, se recomienda 

primero consultar con su centro los requisitos de 

legalización y/o traducción. 

Retirada por Terceros 
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Por Comparecencia Personal 

Ante funcionario/a de la Oficina de Registro de la 

UGR. Deben comparecer poderdante y apoderado. 

Por Comparecencia Electrónica 

A través de APODERA (tipos C, B o A).  

Otras Vías de Autorización para Retirada por Terceros 
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https://apodera.redsara.es/ciudadano/


Puede solicitar el envío a una Delegación/Subdelegación del Gobierno, Embajada o Consulado español: 

Procedimiento específico en sede electrónica. 

Abono de los precios públicos por el envío. 

Recomendación: consulte con el organismo de destino sobre cita previa e identificación. 

Envío del Título 

30 

https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Titulos-Solicitud-de-Envio-de-Titulo-universitario-oficial-a-una-Embajada-Consulado-o-Subdelegacion-del-Gobierno/
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Finalidad 

Favorecer la movilidad de titulados en el marco del 

Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 

Suplemento Europeo (SET) 
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Documento académico que acompaña al título oficial con información unificada y personalizada sobre: 

• Estudios cursados y resultados obtenidos. 

• Capacidades profesionales adquiridas. 

• Nivel de titulación en el sistema nacional. 

Emisión: se emite EN ESPAÑOL E INGLÉS. 

Naturaleza del SET 
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Puede solicitarse siempre que se hayan abonado los derechos del título. 

La primera expedición tiene carácter gratuito. 

El Centro enviará un borrador para confirmación  de los datos que contiene antes de su emisión. 

Expedición del SET 
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https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Titulos-Solicitud-del-Suplemento-Europeo-al-Titulo-SET/


Una vez emitido, se recibirá  un aviso a la cuenta correo.ugr.es. 

Debe ser retirado personalmente por el titulado o mediante autorización a otra persona. 

NOTA  IMPORTANTE: el número de documento identificativo  y todo el resto de datos personales debe coincidir 

con el que se solicitó el título. 

 

La normativa aplicable NO contempla la posibilidad de expedir un certificado sustitutorio del SET mientras este 

se expide. 

Recomendación: Puede pedir una copia electrónica auténtica al igual que con los títulos oficiales . 

 

 

Retirada del SET 
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Si el título o el SET van a surtir efectos en el extranjero, es 

muy probable que el país de destino exija que los 

documentos vayan legalizados/apostillados 

 

Consulte el procedimiento detallado en la web del 

Servicio de Títulos bajo el apartado: 

"Legalización de documentos académicos" 

Legalización y Apostillado 
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https://secretariageneral.ugr.es/unidades/titulos
https://secretariageneral.ugr.es/unidades/titulos


Web Servicio de Títulos 

Consulte la web para acceder, entre otra 

información,  a las guías rápidas de solicitud. 

Más Información 
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https://secretariageneral.ugr.es/unidades/titulos


UGR media 

Vídeo explicativo sobre el procedimiento de 

expedición de títulos en YouTube. 

Más Información 
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¡Muchas Gracias! 

           Servicio de Títulos | Universidad de Granada 
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